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CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA   
 
Estimada/o socia/o 
 
Te participo que por acuerdo de la Junta Directiva de la Asociación, en Reunión extraordinaria 
celebrada el pasado 25 de agosto de 2008, se ha acordado convocar a la Asamblea General, en 
sesión Extraordinaria para el próximo día 20 de septiembre a las 17,30 horas, en primera 
convocatoria y a las 18,00 en segunda convocatoria. La reunión tendrá  en el Colegio Público de 
Zahora. El Orden del día de la mencionada sesión será el siguiente: 
 
1º. -Lectura y aprobación del Acta de la Asamblea anterior.  
 
2º. –Ingreso de nuevos socios. 
 
3º. -Tratar y analizar el tema del nuevo P.G.O.U. Informe de las gestiones, reuniones, escritos. 
Toma de decisiones respecto a la importante situación surgida a raíz de la comunicación oficial 
por parte del Ayuntamiento (Reunión Ayuntº con el Alcalde, 22 agosto 08) de que ya tiene 
terminado el nuevo Plan y la intención llevarlo al Pleno municipal para su aprobación Inicial, 
sin ni siquiera nuestro conocimiento previo, con lo que no ha dado debido cumplimiento a una 
sentencia judicial que le obligaba, entre otras cuestiones, a haber creado una Comisión de 
Seguimiento de los trabajos del mismo con la Asociación (que ahora parece se va a crear); 
También a raíz de la problemática surgida porque el Aytº ha contratado al Abogado que nos ha 
llevado el Contencioso y hasta ahora nos ha asesorado. 
 
4º. –Ratificación del acuerdo adoptado por la J. D. de contratar un nuevo abogado, 
preferentemente urbanista y de un arquitecto. 
 
5º. –Ruegos y preguntas. 
 
Lo cual comunico para que asistan a la misma, recordándoles que si por cualquier motivo no 
pudieras hacerlo personalmente, podrás designar a otro socio que te represente, para lo cual, 
según el articulo 14º de los Estatutos, deberás hacerlo “constar por escrito, con indicación de los 
datos personales, del documento nacional de identidad o similar y del número de asociado del 
delegante o representado y del delegado o representante, con la firma de ambos, precedida de 
sus nombres”.  
 
Dada la importancia que tienen estos temas que se van a tratar para cada uno de nosotros, para 
Zahora y el conjunto de la Zona, esperamos tu asistencia. 
 
Recordamos a aquellos que aún no han abonado sus cuotas, la obligación que tienen de abonar 
las mismas. Facilitaría el trabajo de gestión si lo hiciesen a través de domiciliación bancaria.  
 
Sin otro particular, recibe un cordial saludo 
En Zahora a 1 de septiembre de 2008 
 
Fdo:. el presidente José A. Mármol Román 
 


